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FUNDAMENTO DE DERECHO: Artícu/o 2140 y siguientes de/
CÓdigo Administrativo reformados por la Ley 59 de 31 de julio de
1998.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE,

~ALE~
Miñis¿ro de Educac)’ón

/

~()NIA G~I=~/ARDbde SMITH ~~.~_~/ Viceministra de Educacion

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
RESOLUCION N2 JTIA-712
(De 14 de junio de 2006)

"Por medro de la cual ~e aprueba el Sistema Co~tru¢tfvo Royal
Bulld~g System (RBS) presentado por la Empreaa Royal
Cor#strucción P~t~mí, S..4., el cual fue a~alizado por el
Laboratorio de ~t~~ruras del Centro Experimental de
Ing~~ff¢rfa de ~a Uníversfdad Tecno[ógi¢a de Panam~ -Por
tanto a# puede utih~ar como ~.steana Alten~ativo de Irtvienda
Un¿familiar "’.

LA .JUNTA TI~CN/CA DE ~¢GgN’IERIA Y ARQU’ITE~

CONSIDERANDO:

Qu¢ con el propbsito de proteg~ la vida de los setos humm~os que habitan en nu¢s~z’o pás,
la Junta T~anica de Y~S¢í~eda y Arquitectura expidió el Reglamento para el Diseño
Es~-uotural en la RepÚblica de Panamá (P,-EP-2004), en concordancia con el lite~ "J" del
Artículo 12 de la Ley 15 (de 26 de enero) de 1959.

Que en el Capítulo 6, ]a Pequeña Vivienda del KEP-2004, se indican los m&odos que
deben considerarse para la constru¢cJ0n de ana vivienda uulf~m;l;~, de una sola planta que
se apoTa dire¢tam¿~tt¢ sobre sueJo. Que en su S¢cción 6-6 "Sis~znas AIt¢z~mtivos", dicc:
"9e, podrán udl;Ter sL~cma~ constructivos distintos a los de la construcción típica definida
en La Seco/én 6.4, a ¢ondicióax de que se demuestre media~te análiSiS y pruebas
cxpeñm~talea quc la resistencia de los sist¢msq alternativos a los efectos de gravedad,
viento y sismo es por lo menos equivalente a la construcción t~pica".

Que el dla 16 de noviembre de 2005, el Sefior Gastan Haohem, en Representaoión de la
Empresa Royal Constmexá6n Panamá, S.A. solicitó la apmba~i6n para lo cual por parte de
la Junla Tbmi¢a de Ingeniezía y Arquitectura, del Sistema Coastruc~~o Royal Building
System (RBS) que consiste en mmos de concreto, vaciado con formaleta do PVC, los
mm’os tienen hormigón con resistemia ti[tima igual a 210 MPA, Barras de acero
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cormgado de 9.7 mi]|~~OS de di¿recito, e~pa¢d[ldas s 500 rn~Hmel~S en el sení~do
horizontal y vertical y vigas de muarre. Presentó Manual de Dise~O.o del Sistema
Constructivo RBS, preparado por ¢1 Laboratorio de Estructuras del Canlx’o Exper/memal de
Iagenieria de la Universidad Tccnol6gi¢a. el Itdorme mesa~ que el Si~ema RBS llenz los
requisitos del Capiatlo 6 del REP-2004.

Que en la reanitín ordinarI¿ del 5 de abriI de 2006, el Pleno de la Junta Téerd¢a de
Ingenieria y Azquiteetura aprobó el informe CEI-04 1032-05 (B), Manua] de Diseiio del
Sistema Construotivo RBS preparado por el Laboratorio de Estructuras del C~tto
Experimental de ]~gea-tieña de la Universidad Tecaol6gica de Panamá.

Que según nota de fecha 19 de abril de 2006. la Empresa Roya] Construcción Panamá,
S.A,, acepta adoptar la profundidad de desplanta para los cimientos de acuerdo al REP-
2004.

Basándose en los resultados del informe del Centro Experimental de Ingeniería de la Universidad
Tecnológica de Panamá, la Junta Técnica de Ingenieña y Arquitectura, considera que el
Sistema Comtrtmtivo RBS cumple con los requisitos de la prueba alternativa de viviendas
un;familiares y la profundidad de desplame de los oimientos exigidos en el REP-2004.
Por c, omiguie~te ta Junta T¿eaica de Ingeniería y Arquitectura, ma pleno u~o de sus
facultades l~al¢s:

1. AUTORtzAR el uso del Si~ema Con~~rucfi,,,o Roya] BuldinB Sys~am 0~BS)

2. ENVIAR copia aute:afie~_d~ de la preseme Resolución a los distintos municipios de la
Repúbli¢~ de Pemonní,

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 15 de 1959
Modificada t3or la Ley 53 de (4 de febrexo) de 1963
Reglamextto Estmeanal REP-2004 Resoluel6n No. 18g de 9 de febrero de 1982
Resolución No. 364 de 11 de noviembre de 1998

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

¯ ,,.._- ~- .", li
Ing. Leó~ /ErnestoDe
Representante del Col/~io de

Col¢gio~ngenieros Civiles Ele~la’ielstas Meeá~~¿’os y de la
Industria y Secretario de la Junta

q. Sonia O~Jmez G:
Representante

Axq.~os UniC ~damá

.o"-’~’: ::?1 ~o,o,,o

,~’~. o.0¢~..’~,.o,,
Representante de la Universidad
Teenol6gica de Páoamá

Ing. M~s Matos

Represente - Suplente
Min;steño de Obras Públicas


